
INFORME DEL COMISARIO 

Quito, 10 de  Febrero  del 2018 

A la Asamblea General Ordinaria de Accionistas de LECIEL CONSTRUCTORA CIA.LTDA. 

 

De conformidad con la designación de Comisario efectuada por la Asamblea General Ordinaria 

de Accionistas, de fecha 15 de diciembre de 2017, y conforme con las disposiciones contenidas 

en el Código de Comercio y en las Normas Interprofesionales para el Ejercicio de la Función de 

Comisario, cumplo con presentar el Informe Anual correspondiente, el cual abarca el ejercicio 

comprendido entre el 1º de enero 2017  y  31 de diciembre de 2017 

He obtenido de los administradores información sobre las operaciones y registros  necesarios. 

Así mismo, he  revisado el balance general de LECIEL CONSTRUCTORA CIA.LTDA. al 31 de 

diciembre del 2017 y los correspondientes estados de resultados, de cambios en el patrimonio 

y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha.  

La revisión fue efectuada de acuerdo con Normas Ecuatorianas de Auditoría. Estas Normas 

requieren que una revisión sea diseñada y realizada para obtener certeza razonable de si los 

estados financieros no contienen exposiciones erróneas e inexactas de importancia. Esta 

revisión incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y 

revelaciones presentadas en los estados financieros. Incluye también la evaluación de los 

principios de contabilidad utilizados y las estimaciones importantes hechas por la Gerencia, así 

como una evaluación de la presentación general de estos estados. Considero que la revisión 

provee una base razonable para mi opinión. 

En mi opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos 

los aspectos importantes, la situación financiera de la, los resultados de sus operaciones, los 

cambios en el patrimonio y los flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. 

Durante la evaluación del sistema de control interno y la revisión de los estados financieros pude 

determinar un razonable cumplimiento de políticas y procedimientos tanto contables como 

administrativos para el control adecuado de las operaciones de la Compañía durante el 2017. 

Fundamentado en lo anteriormente expuesto, recomiendo a la asamblea de socios aprobar la 

gestión administrativa y los  estados  financieros de la Compañía LECIEL CONSTRUCTORA 

CIA.LTDA.  
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ATENTAMENTE 
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